
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con la solicitud de aclaración de  

notificación digital, y la constancia de confirmación de lectura y 

apertura de correo electrónico obrante en el archivo PDF No. 41  del 

plenario, misma que fue presentada por el apoderado de la parte 

demandante   durante el termino de notificación y ejecutoria  del Auto 

1708 de Octubre 30 de 2023, por medio del cual no se aceptó la 

notificación digital intentada por la entidad demandante al ejecutado, 

por carecer la misma de confirmación de lectura. Provea Usted--NOVIEMBRE  

15 DE 2023. 

 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

   CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) QUINCE (15) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTITRES (2023). 

 

Referencia: EJECUTIVO 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE  

Demandado: CRISTIAN ANDRES RAMIREZ  

Radicación: 76147-31-03-001-2023-00110-00 

Auto: 1775 

 

 

Esta sede judicial a través de auto 1708 del 30 de octubre de 

2023 decidió no aceptar la notificación personal del 

demandado CRISTIAN ANDRES RAMIREZ GOMEZ, actuación visible en 

el compaginario virtual en el archivo PDF No.34 

(notificación), misma que se realizó de manera virtual 

conforme al procedimiento establecido en el  Artículo 8 de la 

ley 2213 de junio 13  de 2022. 

 

Lo anterior en virtud a que  el togado del derecho  se limitó 

a presentar la constancia de entrega del correo electrónico 

en el buzón digital C.RAMIREZ@GEPCOL.COM  pero  NO aportó la 

constancia de la confirmación de apertura y lectura del 

correo  mediante la cual se puede constatar que el 

destinatario  del mensaje en efecto tuvo acceso al mismo. 

 

mailto:C.RAMIREZ@GEPCOL.COM


De otra parte y respecto de las notificaciones digitales 

también intentadas por la entidad ejecutante   con el 

convocado a juicio en las cuentas digitales 

wincramirez@gmail.com, boutiqueocali@hotmail.com las mismas 

tampoco cumplían con los requerimientos de la ley 2213 de 

2022, pues también carecían de la constancia de la 

confirmación de apertura y lectura del correo  mediante la 

cual se pueda constatar   que el destinatario  del mensaje en 

efecto tuvo acceso al mismo. 

 

Mediante escrito visible a  PDF 41 el togado del derecho con 

fecha 2 de Noviembre de 2023, allegó escrito aclaratorio  y 

la constancia de confirmación de lectura de la notificación  

digital obrante a PDF 34 la constancia de entrega y lectura  

de la notificación verificada al ejecutado en el buzón 

digital wincramirez@gmail.com   

 

CONSIDERACIONES 

 

Indicará esta célula judicial al memorialista que una vez 

estudiada de forma conjunta  la notificación visible a PDF  

34 Y 41, las misma SERA DE RECIBO  en razón de que cumplen 

con los ordenamientos señalados en el Artículo 8 de la Ley 

2213  de Junio de 2022. Observes que el togado del derecho 

aportó , LA PRUEBA DE QUE EL  INICIADOR DEL  SERVIDOR DEL 

CORREO ELECTRÓNICO  AL CUAL REMITIO LA NOTIFICACION  ABRIO Y 

TUVO ACCESO AL CORREO.   

 

Así las cosas se tendrá  por notificado al ciudadano CRISTIAN 

ANDRES RAMIREZ GOMEZ, del auto que admitió la presente 

demanda en su contra dentro del presente asunto conforme  a 

LA PRUEBA   DE APERTURA DEL CORREO NOTIFICATORIO QUE SE 
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REALIZO EL 3 DE  OCTUBRE DE 2023 A LAS 10:48 A.M, LA 

NOTIFICACION  SE ENTENDERA  realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al  recibido del mensaje ES DECIR 

EL 6 DE OCTUBRE   DE 2023  y los TÉRMINOS EMPEZARÁN A 

CONTARSE  a partir del día siguiente a la verificación de la 

notificación. 

 

FECHA APERTURA CORREO: 3 DE OCTUBBRE DE 2023 

 

NOTIFICACION: 6 DE OCTUBRE  DE 2023 

 

 

TERMINO  TRASLADO (10 DIAS): 9 DE OCTUBRE DE 2023 HASTA EL 23 

DE OCTUBRE DE 2023.  

 

Ahora, bien teniendo en cuenta que el ejecutado guardó 

silencio durante el término del traslado, el mismo se 

declarará fenecido, se tendrá por no contestada la demanda, y 

en firme el presente auto se dispondrá el proferimiento del 

auto del art. 440 del CGP.  

 

Secuela de lo anterior, El Juzgado Primero Civil Del Circuito 

De Cartago Valle,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACCEDER a tener por agotada CONFORME EL ART. 8  DE 

LA LEY 2213 DE JUNIO 13 DE 2022 LA NOTIFICACIÓN   PERSONAL 

EFECTUADA  a CRISTIAN ANDREZ RAMIREZ GOMEZ, obrante en el 

Archivo PDF No.34 Y 41 del sumario digital, por lo expuesto 

en líneas precedentes. 

 



SEGUNDO: DECLARAR FENECIDO EL TERMINO DEL TRASLADO con que 

contaba el demandado para contestar la demanda y presentar 

excepciones de fondo. 

 

TERCERO: EN FIRME ESTE PROVEÍDO, vuelva el proceso a despacho 

para emitir el auto que establece el Art. 440 del CGP. 

 

CUARTO: REQUIERASE al apoderado de la entidad demandante para 

que en los procesos en los que actué como apoderado y que se 

tramiten en este juzgado, al momento de presentar las 

notificaciones que adelante con sus contrapartes, estas sean 

allegadas de manera completa e integral en un solo correo y 

no en fechas y correos distintos, como ocurrió en el presente 

proceso, pues ello dificulta su estudio por parte del 

despacho e implica un desgaste innecesario.  

 

                        NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

OVC   

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO 

Cartago - Valle,  

  NOVIEMBRE 16 DE 2023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRONICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario. 
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